
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
. 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA No. 2023-00470 
ACCIONANTE:  BEATRIZ EUGENIA CUBIDES MORENO 
ACCIONADO:    OFICINA DE ARCHIVO CENTRAL-DIRECCION EJECUTIVA  
 SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL BOGOTA Y  
 CUNDINAMARCA 

 
 
Revisado el diligenciamiento y como quiera que no se dio cumplimiento 

al auto inadmisorio, el despacho DISPONE RECHAZAR la presente acción, de 
conformidad con lo consagrado en el art. 17 del Decreto 2591 de 1991 

 
Por secretaría, procédase al archivo de las presentes diligencias. 

 
 

CÚMPLASE, 
 
 

 
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
ET 
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